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del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “High Standing, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.742/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 282 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Pinilla Vas, contra la empresa
“Comercial Alimentación Justo Martínez,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por doña Silvia Pinilla Vas, frente a la em-
presa “Comercial Alimentación Justo Mar-
tínez, Sociedad Limitada”, debía declarar y
declaraba la improcedencia del despido de
que fue objeto la demandante y condeno a la
empresa demandada a readmitirla en su
puesto de trabajo o, alternativamente, abo-
narle la cantidad de 23.304,45 euros en con-
cepto de indemnización, mediante opción
que deberá ejercitarse en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia

por escrito o mediante comparecencia ante
este Juzgado, con la advertencia que de no
optar expresamente dentro de ese plazo, se
entenderá obligatoria la readmisión, con
abono en ambos casos, sea cual sea el senti-
do de la opción, de la cantidad de 4.157,01
euros en concepto de salarios de tramitación
devengados hasta la fecha, más a un haber
diario de 41,99 euros desde la fecha hasta
que se notifique la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparecen-
cia en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia, y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada
deberá exhibir ante este Juzgado el resguar-
do acreditativo de haber depositado en la
cuenta de “Recursos” de este Juzgado de lo
social número 23, número de identifica-
ción 030/1143/45/2521, abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), oficina
sita en la calle Orense, número 19, de esta
ciudad, la cantidad objeto de condena, pu-
diendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que deberá hacerse constar la
responsabilidad solidaria del avalista, y
acreditar también haber depositado en la in-
dicada cuanta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial Alimentación Justo
Martínez, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.941/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Virginia Viedma Martín, contra la em-
presa “Los Lebreros, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Virginia Viedma Martín, contra “Los
Lebreros, Sociedad Limitada”, por un im-

porte de 666,68 euros de principal, más
66,66 euros y 50 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada, librándose testimonio de la pre-
sente resolución con notificación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid para su práctica en
el domicilio sito en la calle José Abascal,
número 42, sexto, 28003 Madrid, así como
exhorto al Juzgado Decano de lo social de
Cádiz para su práctica en el domicilio sito en
la calle Montañeses de la Isla, número 3,
bajo, local, 11100 San Fernando (Cádiz), al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina del Catas-
tro, Oficina de Averiguación Patrimonial y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Respecto al otrosí: se tienen por he-
chas las manifestaciones efectuadas y por
designado como domicilio a efectos de noti-
ficaciones al despacho profesional del letra-


